
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2021 00872 00

En atención a la solicitud de terminación por pago parcial allegada por la parte
demandante, aunado a que se verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del
Código General del Proceso, este despacho;

RESUELVE:

Primero: DECLARAR la terminación de la ejecución respecto de la obligación
contenida en el pagaré 180222305735.

Segundo: CONTINUAR la ejecución respecto de las obligaciones 9912384617 y
5536620024236140, conforme a lo solicitado por la apoderada ejecutante.

Tercero: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación parcial en
favor de la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del
Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de
manera virtual.

Cuarto: REQUERIR a la parte demandante para que aporte la liquidación del
crédito teniendo en cuenta lo resuelto en la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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